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Autorizacién para la importacién cle plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosas
Con fundamento en los articulos 135 fracclén IV. 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1. 2 fracclén I, 3 fracclén ll, 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Malaria de Registros, Autorizaciones de lmporlacién y Exponacién y Certificados de Exponacién de Plaguicldas, Nulrientes Vegetales y Sustanclas yMalerlales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, Xll y XlV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medlo Amblenle y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificacién y Codificaclén de Mercanclas cuya lmportacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por pane de las Dependenclas que inlegran la Comislc'm lnlersecrelarial para 6!Control del Proceso y uso de Plaguicldas. Fertilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificaclén de mercancias cuya lmportacién yexportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambienle y Recursos Naturales. y demés disposiciones aplicables, se expide la presente auton‘zacién deimporlacién a favor de la empresa denominada 7NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VlGENClA lNlClALAGROlNDUSTRlAS DEL BALSAS, S.A. DE c.v. {3 a WR flISLA DE ENMEDIO SIN .; 'l v 1W3INTERIOR RECINTO PORTUARIO - ABA930301A25C.P. 60950, LAZARO CARDENAS. MlCHOACAN DE OCAMPO V'GENC'A F'NAL
FAX: lada (753) 5333 612 31/12/2015TEL Iada (753) 5333 607
Correo:jurldico@fertinal.com
NOMBRE COMERCIAL
AMONlACO ANHIDRO
NOMBRE ouuvuco / lUPAC
AMONlACO ANHlDRO
CATEGORIA TOXICOLOGlCA CAS ESTADO FlSlCO
Ill MODERADAMENTE TOXlCO 7664-41-7 LEQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
99.80 ‘ .CANTlDAD UNlDAD DE MEDlDA CANTIDAD UMT UMT % FRACClON ARANCELARIA204,540.00 TONELADAS 300.000.000.00 l LITRO 2614.10.01
OBJETO DE LA IMPORTACION ‘ - 2FORMULAClON (SE UTlLlZA PARA LA ELABORACION DE FERTILIZANTES) _ _PAlS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO

LAZARO CARDENAS, MlCHOACANTTO lDN VEN _ VEN lDN TTO

EL DIRECTOR GENERAL DE GEaN lNTE‘g‘figLDE MATERIALES Y ACTIVIDADfifiWEW‘SfiS: -

1.
SW; URlLLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACIEN SE OTORGA BAJO LAS CONDlClONES QUE APARECEN AL REVERSED

Av. Ejército Nacional ND. 223. Col. Anéhuaéz, GP. 11320, Del. Miguel Hidalgo,
Cludad de México, Tel; (55) 5490 0900 wwsemamatgobmx '

0620662



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIGN

l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamenlos o cualquier olro
instrumento legal aplioable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente ai incumplimienlo de alguna de las oondicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambienlai que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiies o penales que oonforme a derecho
proCedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los arliculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambientai y 153
fracclon VII y VIII de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccién ai Ambienle.

III. En caso de ocurrir un derrame, infillracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado enia presente, debera avlsar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccic’m al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades compelenles, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y alencién para casos de emergencia y accidentes.

informative:
Para la expedieién de la presente autorizacic’m se recibio oomo requisite previo ei permiso de COFEPRIS nomero 16330012180315
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‘ C.c.e.p. Q.F.B. Marlljla Garcianvas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccion Ambiental SGPA.
Lic. Miguel Angel Espinoza Luna. Coordinaclor de Asesores de la SGPA.
Karla isabei Acosta. Resendi. Directora General de Inspeccién Ambiental en Puerlos, Aeropuerlos y Fronteras: kacosla@profepa.gob,mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anéiisis de Riesgo de Planlas en Operacion Gubernamentai.


